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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:L2594005 GGBA-07

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIALICENCIA DE EXPLORACION EATON GOLD S.A.S. DEMAS_CONCESIBLES

ORO

ANTIOQUIA REMEDIOS

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

23-03-2021 CESION TOTAL DE DERECHOS Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la CESION TOTAL
DE DERECHOS de MINERALES OTU S.A.S. a favor de EATON
GOLD S.A.S., identificada con NIT No. 900.381.830-5

16-03-2021

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:RJP-08371 RJP-08371

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR VALLEDUPARAUTORIZACION TEMPORAL YUMA CONCESIONARIA S.A. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNMAGDALENA SABANAS DE SAN ANGEL

MAGDALENA ALGARROBO

MAGDALENA FUNDACIÓN

MAGDALENA PIVIJAY

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

23-03-2021 PRORROGA INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la PRÓRROGA
de la Autorización Temporal No. RJJP-08371, por el término de
tres (3) años, contados partir del 31 de diciembre de 2019 hasta
el 31 de diciembre de 2022.

31-08-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:SAP-08001 SAP-08001

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIACONTRATO DE CONCESION (L
685)

COMMODITIES DE ANTIOQUIA S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNANTIOQUIA MUTATÁ
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23-03-2021 CESION TOTAL DE DERECHOS Inscripcion en el Registro Minero Nacional de la CESION TOTAL
DE DERECHOS de MIGUEL ANGEL RESTREPO VÉLEZ a favor
de COMMODITIES DE ANTIOQUIA S.A.S., identificada con NIT
No. 901.374.966-2.

29-12-2020

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:P7894011 FHPM-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

GOBERNACION DE ANTIOQUIAPERMISO MÉNDEZ ALVAREZ LILIANA MARIA

ROJAS VELASQUEZ MARIA

CELIS ROJAS LUZ ELENA

CELIS ROJAS JOSE ALEJANDRO

CELIS ROJAS MARIA RUBIELA

CELIS ROJAS MARIA ESTHER

CELIS ROJAS LUZ MERY

CELIS ROJAS JESUS EVELIO

OROANTIOQUIA ZARAGOZA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

23-03-2021 OTORGAMIENTO POR MUERT/DERECHO DE
PREFERENCIA

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER EL DERECHO DE
PREFERENCIA a la menor de edad MARÍA FERNANDA ISAZA
MÉNDEZ, la cual actúa bajo la representación legal de su madre,
la señora LILIANA MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ, identificada con
cédula de ciudadanía No. 43.557.612, en calidad de hija del señor
JOSÉ ADER ISAZA VILLA, titular del 50% DEL Permiso de
Exploración y Explotación con placa No. 7894.
ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER EL DERECHO DE
PREFERENCIA a la señora LILIANA MARÍA MÉNDEZ
ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.557.612,
en calidad de compañera permanente con reconocimiento
mediante sentencia judicial de Declaración de Unión Marital de
Hecho y de Constitución de Sociedad Patrimonial del señor JOSÉ
ADER ISAZA VILLA, titular del 50% DEL Permiso de Exploración
y Explotación con placa No. 7894.
ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia DECLARAR como
titular a la menor de edad MARÍA FERNANDA ISAZA MÉNDEZ,
la cual actúa bajo la representación legal de su madre, la señora
LILIANA MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.557.612, del 25% del Permiso de Exploración
y Explotación con placa No.

15-02-2021
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7894.
ARTÍCULO CUARTO: Como consecuencia DECLARAR como
titular a la señora LILIANA MARÍA MÉNDEZ ÁLVAREZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.557.612, del 25%
del Permiso de Exploración y Explotación con placa No. 7894.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:01-071-96 GGJN-05

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

MONTANEZ   NOCOBE JUAN
FRANCISCO
OVIDIO ARAQUE JULIO

ARAQUE   ARTURO

MONTANEZ NOCOBE SEGUNDO

ARAQUE VARGAS LUIS EDUARDO

ARAQUE GARCIA POMPILIO

CARO VERGARA HUMBERTO

CARBONBOYACA SOCHA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

23-03-2021 EMBARGO DE TITULOS El Juzgado Promiscuo del Circuito de Socha  Boyacá informa a la
Agencia Nacional de Minería mediante Oficio Civil No. 133 del 4
de marzo de 2021 que dentro del Proceso Ejecutivo Laboral No.
157573189001-2018-00079-00 en el cual actúa como
demandante el señor LUIS EMIRO BARRERA BARON con C.C.
4.139.054 y como demandado el señor JULIO OVIDIO ARAQUE
Y OTROS., se profirió AUTO de fecha 25 de febrero del 2021, el
cual DECRETÓ el EMBARGO de los derechos de exploración y
explotación, otorgados en el contrato en virtud de aportes de
placa 01-071-96, ubicado en el municipio de Socha y registrado
en el Punto de Atención Nobsa, cuyos derechos pertenecen a
JUAN FRANCISCO MONTAÑEZ NACOBE, JULIO OVIDIO
ARAQUE Y POMPILIO ARAQUE GARCIA.

04-03-2021
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Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:01-085-96 GIHG-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO EN VIRTUD DE
APORTE

ARAQUE GARCIA POMPILIO

GOMEZ ROJAS JORGE ANTONIO

PARADA VERGARA ARGEMIRO

ARAQUE GARCIA PEDRO JOSE

CELY ARAQUE LUIS CARLOS

PEXXA LTDA.

CHIQUILLO DURAN ROSA ELVIRA

GARCIA GARCIA PABLO ANTONIO

GOMEZ ANGEL LUCIANO

CARBONBOYACA SOCHA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

23-03-2021 EMBARGO DE TITULOS El Juzgado Promiscuo del Circuito de Socha  Boyacá informa a la
Agencia Nacional de Minería mediante Oficio Civil No. 133 del 4
de marzo de 2021 que dentro del Proceso Ejecutivo Laboral No.
157573189001-2018-00079-00 en el cual actúa como
demandante el señor LUIS EMIRO BARRERA BARON con C.C.
4.139.054 y como demandado el señor JULIO OVIDIO ARAQUE
Y OTROS., se profirió AUTO de fecha 25 de febrero del 2021, el
cual DECRETÓ el EMBARGO de los derechos de exploración y
explotación, otorgados en el contrato en virtud de aporte 01-085-
96, ubicado en el municipio Socha y registrado en el Punto
Regional de Atención Nobsa, derechos de propiedad del
demandado POMPILIO ARAQUE GARCÍA.

04-03-2021


